SEÑORA SECRETARIA GENERAL, HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

/NOMBRE/, de treinta y tres años de edad, Licenciado en Ciencias Jurídicas, con domicilio en /DIRECCIÓN/, Santa Ana, graduado en Universidad Católica de Occidente, UNICO, hoy Universidad Católica de El Salvador, UNICAES, el día quince de octubre del dos mil cinco, nacido en la misma ciudad de Santa Ana, el día dos de marzo de mil novecientos  y con Documento Único de Identidad número /NUMERO DEL DUI/.
A usted respetuosamente EXPONGO:
Que he sido Autorizado para ejercer la profesión de Abogado de La República, por medio de acuerdo emitido el día veintidós de diciembre del año dos mil diez por La Honorable Corte Suprema de Justicia, bajo el número /152-D/. Acuerdo que fue presentado el día cinco de febrero del corriente año a la Imprenta Nacional para su publicación en el Diario Oficial Número 81, Tomo Número 390, el cual apareció publicado el día 16 de febrero del mismo año, según consta al reverso del original y fotocopia del acuerdo que anexo a la presente.
En virtud de lo anterior a usted solicito autorice la fabricación de mis sellos de Abogado a “Imprenta Delgado”, ubicada en Avenida Independencia Sur No. 12, Santa Ana, de conformidad a lo establecido en el Artículo 144 inciso 3º de La Ley Orgánica Judicial.
En razón de lo anterior, a usted PIDO:
a) Admítame la presente solicitud.
b) Admítame original y fotocopia del Acuerdo anexo a la presente.
c) Autorice la fabricación de mis sellos de Abogado por duplicado en la empresa mencionada.
Señalo para oír notificaciones /DIRECCIÓN San Salvador/.
Teléfonos: 
 Correo Electrónico: @hotmail.com.

San Salvador, 29 de marzo del año 2011.

